
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

RADICADO: 630014003006-2018-00132-00 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que para los días 27, 28 y 29 de abril de 2022, el titular del 

despacho se encuentra de permiso para atender compromisos académicos -por 

causa de grado-, se procede a reprogramar la audiencia en este asunto, fijada para 

el día 27 de abril de 2022, a las 2:00 PM. y, en consecuencia la misma se 

REPROGRAMA para el día diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las dos 

de la tarde (2:00 pm). 

 

Por el Centro de Servicios, remítase copia del presenta auto a las partes1 

intervinientes en el asunto. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

   

LMGR 
 (carpeta Audiencias) 
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